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Señora: 
JANETTE FLORES RUIZ  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  

Jr. Fonavi Mz A Lt 01  

 
Tarapoto.-  
 
 
Asunto                      : Respuesta Complementaria a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 

038-2022-CTVC/SAN. 
 
Referencia      : a) RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 017-2022-CTVC/SAN                                          

c) INFORME N° D000040-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-MNY 

  
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al documento de la 

referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento b), remito adjunto el informe del 

Monitor de Gestión Local visado por el Coordinador Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la 

respuesta complementaria al caso N° 038-2022-CTVC/SAN, identificado durante las acciones de vigilancia 

a la gestión del servicio alimentario en la Institución Educativa N° 0049 “Antonio Raimondi” del nivel Primaria 
con Código Modular N° 0298463, situada en el Distrito de Cacatachi, Provincia y Departamento de San 

Martín.  

 

En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten mejorar 

la gestión del programa.  

 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

MARGARITA PINEDO TRIGOSO 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 

 
  

 

cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0054 7559 5244 8227

OFICIO N°   D000350-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR

Morales, 26 de Septiembre del 2022

Firmado digitalmente por PINEDO
TRIGOSO Margarita FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial San
Martin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.09.2022 17:59:21 -05:00
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Para :  MARGARITA PINEDO TRIGOSO 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : INFORME N° D000016-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-MNY (17MAY2022) 
 
Fecha Elaboración: Morales, 14 de septiembre de 2022  
 

 

Tengo a bien dirigirme a Usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el 
caso suscitado en la IE N° 0049 “Antonio Raimondi”, CM 0298463 del nivel Primaria, en el distrito de 
Cacatachi, provincia y departamento de San Martin respecto al Caso N° 038-2022-CTVC/SAN en relación 
al punto crítico “El Número De Alumnos Atendidos Que Figura En El Acta De Entrega/Recepción No Es 
Igual Al Número De Alumnos Matriculados” según referencia (a). 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Con fecha 26 de abril El Coordinador Técnico Territorial informa mediante correo electrónico, 
se me informa de la alerta Caso N° 038-2022-CTVC/SAN, informada según Oficio 017-
2022-CTVC/SAN MARTÍN en la visita realizada a la IE N° 0049 “Antonio Raimondi”, CM 
0298463 del nivel Primaria, en el distrito de Cacatachi, provincia y departamento de San 
Martin, con la finalidad de levantar las observaciones encontradas. 

1.2 Con fecha 17.05.2022 mi persona en calidad de Monitor de Gestión Local presentó el 
INFORME N° D000016-2022-UTSMAR-MNY, en el cual se presenta las evidencias con 
respecto a dos (04) puntos críticos, quedando un (01) punto crítico pendiente a presentar la 
documentación sustentatoria para salvar la observación referente: “El número de alumnos 

que figura en el acta de entrega/recepción no es igual al número de alumnos 

matriculados”. 

 

II. BASE NORMATIVA 

2.1 PRT-002-PNAEQW-USME - Versión N° 07, “Protocolo para la Supervisión de la Prestación 
del Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” del 18/10/2021. 

2.2 PRO-030-PNAEQWUOP - Versión N° 03, “Procedimiento para la Actualización del Listado y 
Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por 
Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” del 27/08/2021 

Informar respecto a las acciones complementarias realizadas para la atención 
de la alerta Caso N° 038-2022-CTVC/SAN, en la IE N° 0049 “Antonio 
Raimondi”, CM 0298463 del nivel Primaria, en el distrito de Cacatachi, provincia 
y departamento de San Martin. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0053 7183 6502 6064

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 14.09.2022 17:46:11 -05:00

INFORME N°   D000040-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-MNY

Morales, 16 de Septiembre del 2022

Firmado digitalmente por
NAVARRETE YABAR Marco Antonio
FAU 20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.09.2022 08:44:15 -05:00
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2.3 PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario 
por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” del 18/05/2021. 

2.4 PRT-049-PNAEQW-USME - Versión N° 03, “Protocolo de Promoción de la Participación 
Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” del 06/09/2021. 

2.5 PRT-047-PNAEQW-USME - Versión N° 02, “Protocolo sobre las medidas de Prevención y 
Protección ante el COVID-19 en los Procesos de Supervisión y Liberación en los 
establecimientos de las/los Proveedoras/es y en la Supervisión de la Prestación del Servicio 
Alimentario” del 16/09/2021. 

2.6 Decreto Supremo Nº008-2020-SA, y sus modificaciones que declara en Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de 
prevención y control del COVID-19. 

2.7 Resolución Ministerial N° 186–2022 - MINEDU, que aprueba el Documento Normativo 
“Disposiciones para la Prestación del Servicio Educativo durante el año escolar 2022 en 
instituciones y programas educativos de la Educación Básica, en los ámbitos: urbano y rural” 

2.8 Resolución Ministerial N° 066–2015 – MINSA, que aprueba la Norma Técnica Sanitaria N° 
114-MINSA/DIGESA-V 0.1 “Norma Sanitaria para el Almacenamiento de Alimentos 
Terminados destinados al Consumo Humano” 

 

III. OBJETO 

Comunicar las acciones complementarias desarrolladas para la atención del Caso N° 038-2022-
CTVC/SAN, en referencia al punto crítico “El Número De Alumnos Atendidos Que Figura En El Acta 
De Entrega/Recepción No Es Igual Al Número De Alumnos Matriculados”. y proceder a su cierre o 
comunicar el cumplimiento de las observaciones recomendadas por el CTVC para el cierre del caso. 

 

IV. ANALISIS 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Nacional Qali 
Warma, se realizó una acción de veeduría en la IE 0049 ANTONIO RAIMONDI, código modular 
0298463, hecho registrado mediante ficha N° V-072-2022-SAN-Q, quedando el siguiente punto crítico 
pendiente de resolución según INFORME N° D000016-2022-UTSMAR-MNY 

4.1 EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. La 
I.E tiene trescientos sesenta y nueve (369) alumnos matriculados, y el programa Qali Warma 
tiene programado la entrega de trescientos sesenta y dos (362) raciones, notándose un déficit 
de siete (07) raciones. 

a) El día 19 de marzo el CAE en la IIEE 049 Antonio Raimondi, del distrito de Cacatachi 
lleva a cabo la distribución de alimentos de la primera entrega de alimentos. 
Distribución que se lleva a cabo en base a 369 usuarios. 

b) El PRO-030-PNAEQW/UOP - Versión N° 03, en su numeral 8.1 menciona:  

La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU 
el envío del último corte de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0053 7183 6502 6064
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mensual o quincenalmente en la base de datos que gestiona, con el que genera el 
reporte del número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el 
reporte de IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente. Adicionalmente la 
UTI realiza su carga en el módulo de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, y 
comunica a la UOP y a la USME 

.…. 

La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, se 
realiza en los periodos detallados a continuación: 

1era Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente) 

2da Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente) 

3er Actualización (Para el 
servicio alimentario del año 

vigente y/o para el Proceso de 
Compras* del siguiente año) 

MARZO MAYO AGOSTO 

Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE 
del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base de datos SIAGIE 
del MINEDU con corte al mes de febrero del año en proceso, siempre y cuando el 
proceso de matrícula se encuentre en un avance igual o mayor al 97%, previa 
comunicación del MINEDU 

c) Según lo mencionado en el párrafo anterior la IIEE 049 Antonio Raimondi, es atendida 
con 362 raciones según RDE 300-2021 y RDE 193-2022, cantidad que coincide con 
las raciones recibidas según Acta de Entrega y Recepción de alimentos 
correspondiente de la Primera a la Cuarta entrega de alimentos. 

d) El Director-Presidente del CAE Profesor Domingo Sánchez Guevara, cumplió con 
gestionar el Ingreso de los usuarios matriculados en el SIAGIE, que a la fecha del 
INFORME N° D000016-2022-UTSMAR-MNY fueron 365 alumnos(as), con Matricula 
Definitiva o En Proceso. (Anexo 02) 

e) Con fecha 02.07.2022 se publica la RDE N° D000268-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, 
donde en su Artículo 01 se resuelve: 

MODIFICAR el Requerimiento para la contratación de bienes y/o servicios para la 
prestación del servicio alimentario 2022 en la modalidad productos del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali warma, aprobado con Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D0003002021-MIDIS/PNAEQW-DE, modificado a través de la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº D0001932022-MIDIS/PNAEQW-DE, en el extremo del Listado 
de Instituciones Educativas Públicas para la prestación del Servicio Alimentario 2022, 
conforme al anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Figurando la IE N° 0049 “Antonio Raimondi”, CM 0298463 del nivel Primaria, en la 
página 997 del mencionado documento, como parte del Listado de IIEE Atendidas por 
el PNAE Qaliwarma -2022. 

f) Con fecha 10 de agosto la Secretaria del CAE de la IIEE 049 Antonio Raimondi Prof 
Lucinda, Saavedra Davila, recepciona los alimentos correspondientes a la 5ta Entrega 
de alimentos, según El Acta de Entrega y Recepción de alimentos N° 291091, donde 
se puede constatar que la cantidad de N° de Usuarios Atendidos es 365 
(Trescientos Sesentaicinco), coincidiendo con la cantidad reportada en el Informe 
N° y mencionado en el literal “d” del presente Titulo.  

 

V. CONCLUSIONES 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0053 7183 6502 6064
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5.1 En base a lo expuesto líneas arriba, se logró evidenciar la resolución de 01 punto crítico 
alertado por el CTVC – CACATACHI en el Caso N° 038-2022-CTVC/SAN., y pendiente de 
resolución Según INFORME N° D000016-2022-UTSMAR-MNY “El número de alumnos 
atendidos que figura en el acta de entrega/recepción no es igual al número de alumnos 
matriculados”,  

5.2 Finalmente cabe reafirmar el compromiso de continuar realizando el seguimiento y 
acompañamiento técnico a la prestación del servicio alimentario a la IE en mención, para 
garantizar la mejora continua. 

 

Sin otro particular, es todo lo que informo para su conocimiento y fines. 

 

Se adjunta: 

Anexo 1 Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 291091 del 10.08.2022 

Anexo 2 Resumen por Genero y Grado Académico de la IIEE 0049 Antonio Raimondi con Cód. Modular 
0298463 con fecha 17.05.2022, extraído del SIAGIE 

Anexo 3 Anexo 3 RDE N° D000268-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

 

Agradeciendo la atención que le brinde al presente, me despido de usted no sin antes expresar los 
sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

 

 

MARCO ANTONIO NAVARRATE YABAR 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/09/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0053 7183 6502 6064



ANEXO 1 

PANEL FOTOGRAFICO 

 

Uso de control de entradas y salidas de productos actualizado 
(Control Kardex) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 1 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 2 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 3 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 4 



 

 

 

Miembros del CAE encargado de la distribución de alimentos usando 
indumentaria recomendada. 

  

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 6 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 5 



 

 

 

Distanciamiento recomendado durante la distribución de alimentos 
al padre/madre/apoderado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 7 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 8 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 9 



 

 

Asistencia Técnica Centralizada a los miembros del CAE de la IIEE 

Primaria 0049 Antonio Raimondi con la presencia del SubPrefecto 

Distrital Sr. Manuel Archenti Ramirez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 10 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 11 
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0298463-0   0049 ANTONIO RAIMONDI

Nivel: Primaria                      

TOTAL Sub Total PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO QUINTO SEXTO

H M H M H M H M H M H M H M

Matriculado 379 206 173 35 28 29 24 30 31 47 27 36 32 29 31

Aprobado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desaprobado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Retirado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

                       
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fallecidos                                       
           

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Trasladado                                     
             

14 9 5 1 0 1 0 1 1 5 2 1 1 0 1

Sin Evaluar Callao                          
                

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Resumen Anual:  2022 Nro. Pag. : 1 de 1

Fecha : 17/05/2022
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